
 
 

ACTA PLENARIA No7 NIVEL DE CONSOLIDACIÓN  
 

 

 

En la ciudad de Bogotá el 19 de octubre de 2015, en el Auditorio  Principal de la 

Adunilla de Paiba, siendo las 11:30 am, se da inicio  al  plenario número 7 del nivel de 

consolidación. 

 

 

Presidente Mesa Directiva: Abraham Rivera 

Secretaría Técnica: Alejandra Barona Sánchez 

 

 

Orden del día  

 

 

1. Verificación  del Quórum 

2. Exposición Propuesta Metodología Siguiente Nivel  

3. Informe asistencia delegados 

 

 

Desarrollo  

 

1. Verificación del Quórum  

 

Llamado a lista  de los 212 delegados inscritos. Se verifica la asistencia de 65 

délegados, suficientes para ser quórum para decidir y para deliberar. Se anexa a esta 

acta la lista total de asistentes a la sesión.  

 

2. Exposición Propuesta Metodología Siguiente Nivel 

 

La Docente Maria Eugenia Calderón  hace exposición de la propuesta realizada por la 

comisión de la mesa. Documento que fue enviado para prebio estudio el día viernes 16 

de Octubre 

 

Se inicia una ronda de intervenciones que giraron en torno a los siguientes ejes 

temáticos: 

 



 Carácter constituyente del siguiente nivel  

 Explicación carta que se hizo llegar de los administrativos solicitando que el 

estatuto administrativo no se trabaje en el siguiente nivel  

 Se aclara que la carta que llego fue del año pasado y que es un compromiso que 

había hecho la universidad por petición del año 2013 

 Se propone no mezlcar el estatuto administrativo con el estatuto general  

 Se solicita que al menos el 50 % los delegados oficiles continúen en el siguiente 

niver 

 Se plantea la pregunta ¿Que calidad se le va dar al documento presentado por el 

consejo superior? 

 

Moción de Aclaración: el informe presentado por el consejo superior tiene que ver con 

el documento de la mesa temática numero 2. El documento  no es de carácter vincúlate 

se considera que es un insumo mas 

 

 Que se comiencen a gestionar las garantías del  2016  

 Solicitud de dar a conocer las actas de las plenarias 

 Propuesta de remplazar mesas de trabajo ya que estaban cansadas 

 

Moción de aclaración: En estén  proceso no se va a permitir afectar a ningún docente ni 

a nadie, no se puede hacer propuestas independientes, en ese sentido debe darse un 

entorno de confianza 

 

 Reconocer quienes están ayudando a la universidad, no sacar a nadie y no señalar a 

nadie  

 Se plantea la pregunta ¿se mantiene composición de las mesas? 

 Plantearce la carta de navegación del estatuto general, que es primero que el estatuto 

administrativo 

 El objeto de estas plenarias es el de definir el proceso de formación de la asamblea 

constituyente esa asamblea constituyente aprobara su reglamento, cuando aboque el 

tema en genera 

 

Moción de aclaración: las actas,  en este momento se están revisando serán publicadas 

al terminar su revisión 

 

Moción de procedimiento: Suficiente claridad del estatuto general primero que los otros 

estatutos, por consenso se expone que lo único que se va a trabajar en la primera fase  

del siguiente nivel es el estatuto general. 

 

La delegada Myriam Espitia, no esta de acuerdo en no trabajar el estatuto 

administrativo en el siguiente nivel  

 

 Las propuestas deben llegar, a la mesa con antelación para ser estudiadas 

La mesa temática No3 solicita presentar su propuesta metodológica para el siguiente 

nivel, se compromete a enviar el documento en el transcurso del día para ser expuesto 

en la próxima plenaria  



 

Por consenso se da el nombre de nivel constituyente al siguiente nivel y se declara en 

asamblea permanete con citación para el día 20 de octubre a las 9:00 am en el auditorio 

principal de la Aduanilla de Paiba 

 

 

 

En la ciudad de Bogotá el 20 de octubre de 2015, en el Auditorio  Principal de la 

Adunilla de Paiba, siendo las 9:15 am, se da continuidad al asamblea permanente. 

 

Presidente Mesa Directiva: Abraham Rivera 

Secretaría Técnica: Alejandra Barona Sánchez 

 

 

Orden del día  

 

 

1. Verificación  del Quórum 

2. Exposición Propuesta Metodología Siguiente Nivel realizado por la mesa 

temática No3 

3. Informe asistencia delegados 

 

 

Desarrollo  

 

1. Verificación del enviado  

 

Llamado a lista  de los 212 delegados inscritos. Se verifica la asistencia de 45 

délegados, suficientes para ser quórum para decidir y para deliberar. Se anexa a esta 

acta la lista total de asistentes a la sesión.  

 

2.  Exposición Propuesta Metodología Siguiente Nivel realizado por la mesa 

temática No3 

 

Se dio lectura a la propuesta de la mesa temática No3 por la delegada Olga Lucia 

Castiblanco  

 

Moción de aclaración: el documento esta incompleto de acuerdo de lo que se hablo el 

día el viernes 16 de octubre en la meda de trabajo No3, todos estaban de acuerdo pero 

en ultimo momento se cambio 

 

 

Se dan unas intervenciones que giraron en torno a los siguientes ejes temáticos: 

 

      

 Que las propuestas al siguiente nivel solo las voten las personas que no han 

perdido la investidura  



 Las personas que continúen al siguiente nivel no tengan relación de primer 

grado con personas que trabajen en la UD con contrato de prestación de servicio  

 

Moción de aclaración del presidente de la mesa temática No3, discusión no se dio 

solamente el día viernes sino en la relatoría 6, 7 y 8  de la mesa  

 

El presidente de la mesa directiva aclara que no se ha perdido investidura las personas 

que están aquí y aun  no se ha perdido la investidura 

 

 Llamado a la sensatez, ya que se solicitaron 3 documentos y no todas las mesas 

la hicieron , no corresponde a esta plenaria definir la metodología de la próxima 

fase, solo a las personas que continúen en la cumbre constituyente, a este grupo 

le corresponde   

 Se conforme una comisión revisora de las dos propuestas para realizar una 

conexión y la docente Olga para dejar un solo un documento propuesta 

 ¿Quienes participarían en el siguiente nivel por los mecanismos democráticos 

del siguiente nivel? 

 Hay que precisar que en las dos propuesta hay contradicciones 

 Se propone crear comisión accidental para generar propuesta base entre las dos 

propuestas  

 

Se hace votación para decidir si se escoge una de las dos propuestas ( la realizada por la 

mesa temática No3 o por la presentada por la comisión de la mesa)  o si se crea una 

comisión accidental para generar propuesta base entre las dos propuestas, la votación 

quedo nueve votos escoger una de las dos, cuarenta y siete crear una comisión redactora  

y cero abstenciones 

  

El docente Rosendo López no tiene interés en participar en el sigueinte nivel, ya que 

considera que es antidemocrático 

 

 ¿Quiénes deben participar en el siguiente nivel? 

 Definir que pasa con los miembros del Consejo Superior en  el siguiente nivel  

 

 

 

Moción de procedimiento: Se debe modificar el reglamento para que el Consejo 

Superior pueda participar en el siguiente nivel  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Se compromete a la secretaria técnica notificar a las personas que se posesionaron y 

están en riesgo de perdida de investidura según el reglamento  y se determino como 

fecha máxima de posesión el día 29 de septiembre  de 2015-11-02 

 

Por consenso se modifica el Articulo 9 del reglamento y queda de la siguiente forma: 

 

 

ARTICULO 9 

 

La pérdida de investidura la declara la mesa directiva según previo informe entregado 

por la secretaria técnica general del nivel de consolidación. Se declara la pérdida de 

investidura en los siguientes casos: 

 

1. Por ausencia de más de 7 siete sesiones a partir del día de posesión del asambleísta 

2. Fallecimiento o retiro de la universidad, agremiación o mecanismo de poder que 

representa 

3. No se posesiono como asambleísta hasta el 29 de septiembre dentro de los términos 

de reglamento  

4. Por renuncia voluntaria 

 

Parágrafo 1: La pérdida de investidura no procederá cuando sea por fuerza mayor o 

caso fortuito certificado por autoridad competente 

Parágrafo 2: La pérdida de investidura de un asambleísta en el  NC, lo inhabilita para 

participar en Nivel Constituyente 

Parágrafo 3: Los miembros del Consejo Superior Universitario  no están sujetos a 

pérdida de investidura 

 

 

En constancia firman:  

 

 

  ABRAHAM RIVERA                                                       ALEJANDRA BARONA  S 
Presidente Mesa Directiva Nivel Consolidación                    Secretaría Técnica 

 

Revisado por, 

ROSENDO LOPEZ 
Delegado Docentes Nivel Consolidación  

 

 

 

 

 



 

 



 



 
 
 
 



 

 


